
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Edith Jackeline Jaramillo Pabón 
Demandado Jorge Mario García Velásquez 
Radicado 05001311001420210009200 
Decisión  Reconoce personería  y requiere   

 
 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegado al proceso, se le reconoce 

personería para actuar a la estudiante de derecho Paola Andrea Camelo Murcia, 

identificada con la cédula 1.012.411.412, en el mismo término del conferido al 

también estudiante Fredy Alexander Jiménez Henao, identificado con cédula de 

ciudadanía 71.781.829. 

 

Sobre la notificación del demandando, no será tenido en cuenta ya que la remisión 

de la notificación se realizó a la dirección Calle 100 # 48A-30 Int 301, y en la 

demanda se indica que la dirección del demandado es la Calle 101 # 48A-30 tercer 

piso, por lo cual no se tendrá por notificado el demandado, hasta tanto se proceda 

a notificar el mismo en la dirección aportada en la demanda.     

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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